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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

MURCIA 

Agencia Estatal de Administración 
Tributaria 

Anuncio de subasta 

Oon Mateo Percz Abenza. JeCe de la Sección de 
Recaudación· de esta DelegaCión de la ABAT, 

HIlO saber. Que en el expediente de apremio 
que se sigue en la Unidad Rcsional de Recaudaci6n 
de Murcia contra «Sánchcz R.ex. Sociedad Anóni
mall, por el Jefe do la Dependencia Re¡ional de 
Recaudación se ha acordado la ~enación en 
subasta pública de los sJaujentcs bienes: 

LO Finca número 15.582 del Re¡istro de la Pro
piedad de Malina de Segura.-Un trozo de tierra 
en térntino de Malina de Segura, partido de La 
Cafiada de las Heras, de superficie 1 hectarea 11 
áreas 60 centiareas. equivalentes a 9 tahúUas 7 ocha
vas 27 brazas. y linda: Norte. resto de la finca matriz 
de donde se sc¡rc1J6; sur, carretera de FortUna; oeste., 
más resto prometido en venta al sei\or SAnchez R.ex. 
y este, resto de la finca que se reservaron los ven
dedores don Juan Canovas Pardo y otro. compro
metiéndoso los compradom a dejar en toda la lon
gitud de este ciento una franja de terreno de 4 metros 
de ancha con destino a calle. Se encuentra inscrita 
en dominio a nombre de la Entidad'mercantil «En· 
vases Europeos. Sociedad Anónima LimJtad.h. 

Valor de 101 bieDes: 368.207.000 pesetas. 
Cargas que han de quedar lubsistentes: Nin¡una. 
TIpo de subasta: 368.207.000 pe!iCltu. 
Tramos a loa qu.o se ¡Quatarin las ofertas; 250.000 

"... .... 
2.° Finca nUmero 15.584 del Re¡istro de la Pro-

piedad de Molloa de Seaura.-Un. trozo de tierra 
en término de Molina de Se¡ura,' partido de La 
Callada de las _ de __ o 6S ...... i¡ual 
a 5 tahúllal: 6 ocha\IU 16 brazas. y linda: Norte. 
resto de la finc:a matriz de que se _pegó que se 
reservan los vendedores; sur, prolon¡aci6n de la cailc 
de San Juan; este. haedero& de Antonio José Pinar 
Hemtmdez. y oeste. carretera. de Fortuna. por su 
inscripci6n primel"8t al follo 7 de~ tomo 483, libro 
118 del montado Ayunwniento de fecha 11 de 
mayo de 1973; se encontraba inscrita en dominio, 
de JXlr mitad y pro indiviso,. pan. las sociedades 
conyugales. a nombre de don JoaquLn y don Juan 
Antonio Sánebez Rox. de las circunstancias expre
sadas en la flnca primera y por mismo titulo que 
aqUélla., y posteriormente fue dividida y extingUido 
el condominio mediante escritura otorgada el 22 
de octubre de 1985, ante el Notario de Murcia don 
Juan Florit Garcia, pasando a formar las siguientes 
reaistrales: NiUnero 31.994, de cabida 32 áreas 50 
centi8reas, equivalentes a 2 tahúllas 7 ochavas 8 
brazas, y la nOmero 31.996, de cabida 32 áreas 
50 centiarca., ltual a 2 tahúllas 7 ochavas 8 brazas. 

Valor de 101 bienes: 85.783.000 pesetas. 
Cargas que han do quedar subtiltentes: Ninguna. 
Tipo de subasta: 85.783.000 pesetas. 
Tramos a los que se ajustarán las ofertas: 250.000 

pesetas. 

La subasta tendra lugar el dla 10 de diciembre 
de 1992, a las once horas de la mañana, en el 
salón de actos de esta Delegación, sita en Gran 
Via Salcülo. 21, de esta capital. y se ajustara a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Podrán tomar parte como licitadores 
todas las personas que ten¡:an capacidad de obrar 
con arre¡lo a derecho, no tengan impedimento o 
restricción legal y se identifiquen por medio del 
documento nacional de identidad o pasaporte y con 
documento que justifique, en su caso. la represen· 
tación que ostenten_ 

Segunda.-Todo licitador habrá de constituir ante 
la Mesa do subasta depósito de. al menos, el 20 
por 100 del tipo de subasta. DepOsito que perderá 
y se ingresará en firme en el Tesoro si, resultando 
adjudicatario de los bienes. no completase el pago 
del precio del remate en el acto o. dentro de los 
cinco dtas si¡uieates y sin perjuicio de la respon. 
sabilidad en que incurrirá por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la f'iant.a originase la ine. 
fectividad de la adjudicación. 

Tercera-Los licitadores que así lo deseen podran 
presentar pujas en sobre cerrado, que deberán tener 
entrada en el Registro General de esta Delegación 
hasta Una hora antes de la fijada para el inicio de 
la subasta. En dichos sobret se indicará la cantidad 
máxima ofRcida y deberán ir acompañados de un 
cheque conformado, extendido a favu! del Tesoro 
PUblico, por el importe del depOsito de ¡arantla 
del 20 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Los licitadores, mediante sobre cerrado, 
serán representados por la Mesa. que pujará por 
ellos mejorandO las ofertas que hagan los licitadores 
presentes. sin sobrepasar el máximo fijado en el 
sobre. Asimismo podrán participar pe"onalmente 
en la licitación. mejorando las ofertas hechas en 
el sobre. 

Quinta.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes 
si se efect6a el pago de la deuda y costas del 
procedimiento. 

Sexta.-Los licitadores deberán conformarse con 
los titulol do propiedad obrantes en el expediente, 
que se encontrará de manifIesto en esta dependencia 
de ~ón hasta una hora antes del inicio de 
la subasta. no teniendo derecho a exigir otros 
distintos. 

Séptima..-Sl al fmalizar la ücitación no se hume. 
sen adjudicado los bienes, la Mesa podrá acordar 
la celebración de una !ICJUllda Ucitación, que se 
anunciut en el m1smo acto, y en la que se admitirán 
proposiciones que cubran el 7S"'por 100 del tipo 
de subaIta en la primera licitación. 

Octava.-De no acordarse la celebración de dicha 
segUnda licitación, o si celebrada ésta los bienes 
tampoco fuesen adjudicados, se acordará en el acto 
la apertura del trámite de adjudicación directa de 
los bienes. durante el plazo de un mes. 

Novena.-Las ofertas, que deberán cubrir en todo 
caso los tipos de subasta. se ajustarán a los tramos 
uniformes que, en función de tales tipos. se irán 
anunciando por la Mesa. 

Décima-Se advierte a todos los posibles acree
dores hipotecarios o pi¡noratícios desconocidos que 
por medio del presente anuncio se les tendrá por 
notificados con plena virtualidad legal. pudiendO 
personarse en el expediente y alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Mwcia. 30 de octubre de 1992.-El Jefe de la 
Sección de Recaudación, Mateo Perez Aben
za.-14.617-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 
EdIcto po' el que se cita de comparecencia al Polida 
del Cuerpo Nacion.al de la Polida don Manuel 

Dominguez Franco 

Don Gabriel Garcla Gutiérrez. Inspector Jefe del 
Cuerpo Nacional de Policia, Instructor del expe
diente disciplinario número 961/1991 que se 
sigue al Policia del mismo Cuerpo don Manuel 
DoInírllUeZ Franco, con destino en la Brigada 
Provincial' de Documentación de Bilbao, y en 
paradero desconocido, 

Hago saber. Que por este edicto se emplaza a 
don Manuel Domin&Uez Franco, Policía del Cuerpo 
Nacional de Pollcia, con destino en la Brigada Pro
vincial de Documentación de la Jefatura Superior 
de Bilbao, y en paradero desconocido. para que 
en el plazo de diez días, en horas de nueve a catorce, 
de lunes a viernes. a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente edicto en el «Boletin 
Oficial del Estado', y en la Orden General de la 
Dirección General de la Policía. se persone ante 
esta InstNcc:ión. sita en Barcelona, Gran Via de 
las Cortes Catalanas. 382. 2.a planta (edificio ~CQ. 
ronel Asensb), a fin de cumplimentar el trámite 
de audiencia en el mencionado expediente, según 
lo dispuesto en el articulo 37 del ~al Decreto 
884, 1989, de 14 de julio, Y ser notificado de los 
Decretos del excelentísimo señor Director general 
de la Policia. de fechas 27 de abril de 1992. sobre 
incoación y acumulación de expediente, y 5 de junio 
de 1992, de acuerdo de suspensión provisional de 
funciones. apercibiéndole que. de no acudir a este 
requerimiento, se prosegu.iriul las actuaciones. con 
el perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Barcelona. 28 de octubre de 1992.-El Instructor, 
Gabriel Garcia Outiérrez.-El Director general de 
Servicios, Carlos do la Torre Lluch.-14.627-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 

DUERO 

Expropiaciones 

ExantinadGel expediento de expropiación forzosa 
de bienes afectados por las obras de acceso y encau
zamiento del do Esta para remodelación de la cen
tral de Ricobayo, en el tCnnino de Ricobayo, anejo 
al Ayuntamicn.to de Muelas del Pan, autorizadas 
a tr.Iberducro, Sociedad An6nima». hoy «Iberdrola I. 
SociodadAnóalmo>. 

Las obras citada han sido declara" as de utilidaJ 
pública a efectos de expropiación forzosa de bienes 
necesarios. en virtud de 10 dispuesto en la condición 
cuarta de la autorización otor¡ada por Resolución 
de la Confed.era~~~a del Duero de 24 
de septiembre de 19ft. db .. drola l. Sociedad AnO
nima)lo. ha presen~ la relación de dichos bienes 
afectados, asi como la de· sus propietarios respec
tivos, los cuales se han sometido a informadón 
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pública de confonnidad a los articulas 18 y 19 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, con inserción del 
anuncio corrcspon1ien:e en el -.Boletin Oficial del 
Estado» de 8 de julio de 1992, en el «Boletin Oficial 
de la Provincia de Zamora» de 3 de julio de 1992. 
en el diario «El Correo de Zamora" de 1 de julio 
del mismo año y en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Muelas del Pan. no habiéndose pre
sentado reclamaciones. 

La tramitación del expediente se ha efectuado 
de confonnidad Con la referida Ley de Expropiación 
Forzosa y su Reglamento. siendo favorable a la nece
sidad de ocupación de bienes afectados el informe 
del Servicio Jurídico del Estado. 

Esta presidencia, en uso de las atnouciones que 
le confiere el articulo 20 en relación con el 98 
de la referida Ley de Expropiación Forzosa, así 
como el articulo 33 K del Reglamento de la Admi· 
nistración Pública del Agua y de la Planificación 
Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/1988. 
de 29 de julio. acuerda decretar la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados en la fonna en 
que se describe en las relaciones presentadas y publi
cadas de las mismas y de sus propietarios res
pectivos. 

Contra el presente acuerdo cabe recurso conten
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León. previo al de reposici6n 
ante esta Confeder-ci6n, en el plazo de un mes 
a contar desde su notificación de confonnidad con 
el artículo 20.2 de la Ley 29/1985, de 2 de 88osto, 
de Aguas, y disposiciones concordantes. 

Valladolid, 27 de octubre de 1992.-El Presidente. 
José Maria de la Guia Cruz.-7.522-l5. 

Relación de bienes y titulares afectados por las 
obras de acceso a la escombrera de las obras de 
acceso al cauce y encauzamiento del rlo Esla para 
remodclación de la central de Rlcobayo, término 
de Ricobayo, anejo de Muelas del Pan (Zamora), 
con expreSión del número definca, tllular, domicilio, 

cultivo y supeificie 

P·I. Ayuntamiento. Muelas del Pan. Improduc
tivo. 1.750 metros cuadrados. 

P·2. Ayuntamiento. Muelas del Pan. Improduc
tivo. 4. 150 metros euadrados. 

P-3. Ayuntamiento. Muelas del Pan. Improduc
tivo. 500 metl'Qf; cuadrados. 

P-4. Ayuntamiento. Muelas del Pan. Improduc
tivo. 600 metros cuadrados. 

P-5. Ayuntamiento. Muelas del Pan. Iml)rOduc
tivo. 7.460 metros cuadrados. 

P·6. Ayuntamiento. Muelas del Pan. Improduc
tivo. 400 metros cuadrados. 

Demarcaciones de Carreteras 

MURCIA 

Expropiación/onosQ. Reroludón de la Dtmorcación 
de Carreteras del Est_l1o' en Murria por la que se 
señalan fechas para el levantamiento de las octas 
previas a la ocupacl6n de las fincas q{ecradas por 
Ja (jeroción de las obl'tll del proyecto: «2j·MU-U70. 
Variante de Los Alcdzares. eN·]]2. de Canagena 
a Valencia. de los puntos kilométricos 10,0 al 17,2» 

Declarada la urgente ocuPaci6n de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto referenciado al 
estar incluida la obra en el Plan Gf:neral de Carre· 
teras, conforme a lo dispuesto en el articulo 4.° 
del Real Decreto 111988, de 3 de junio (<<Boletín 
Oficial del Estado» n'Omero 134. del 4), es de apli· 
cación lo previsto en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y arUculo S6 y siguientes de 
su Re¡larnento. considerándose, asimismo, impUci
tas la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación, 

Esta Demarcación. de conf'ormidad con lo &etia
lado en la citada normadva, ha resuelto convocar 
el dia 15 de diciembre, en los Ayuntamientos de 
San Javier y Car1a¡ena, y los cUas 16 y 1.7 de diciem
bre, en el Ayuntamiento de Los Alcázares. todos 
ellos dell'retente afta. a los propietarios y titulaR:s 
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afectados para que comparezcan en los Ayuntamien
tos señalados, a fIn de proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos afectados. 

No obstante su reglamentaria inserción resumida 
en el «Boletin Oficial del Estadolt y «Boletín Oficial~ 
de la región y en los diarios ,La Verdad~. _La Opio 
nión» y .Diario 16». de Murcia, el presente seña
lamiento será notificado por cédula a los interesados, 
que son los titulares de derechos sobre los terrenos 
necesarios para la construcción de la obra indicada, 
comprendido en la relación que fIgUra expuesta en 
los tablones de edictos de los indicados Ayunta
mientos y en el de esta Demarcación de Carretems. 
sita en avenida Alfonso X el Sabio, 6, de Murcia, 
los cuales podrán concurrir al acto por sí o repre
sentados por personas debidamente autorizadas, 
asistidos de Peritos y un Notario a su ~osta. si lo 
estiman convenieHk, portando el documento nacio
nal de identidad, los documentos justificativos de 
su titularidad y el último recibo de contribución. 

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957. los interemdos, así como 
las personas cuyos derechos o intereses legítimos 
se hayan omitido en las relaciones expuestas en 
los Ayuntamientos de San Javier, Los Alcázares, 
Cartagena y en este Organismo, podrán fonnular 
por escrito, ante esta Demarcación o mediante com
parecencia en dicho acto, cuantas alegaciones esti
men oportunas. a los: solos efectos de subsanar los 
poSibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar Jos propietarios y los bienes o derechos 
afectados. 

Los interesados, para mejor infonnación. tendrán 
a su disposición en las oficinas de esta Demarcación 
los planos parcelarios de la obra. 

Ayuntamiento de Cartasena: 15 de diciembre 
de 1992. de nueve a diez cuarenta y cinco horas. 

Ayuntamiento de San Javier. 15 de diciembre 
de 1992, de doce treinta a trece treinta horas. 

Ayuntamiento de Los Alcázares: 16 de diciembre 
de 1992. de nueve a trece treinta horas, y 17 de 
diciembre de 1992. de nueve a once treinta horas. 

Murcia, 6 de noviembre de 1992.-EI Jefe de la 
Demarcación, José Garcia Le6n.-14.630-E. 

Puerto Autónomo de Barcelona 
Amortización de obligaciones 

El dia 15 de diciembre de 1992. a las diez horas. 
y en el edificio sede de este puerto, plaza Puerta 
de la Paz. número 6, se celebrará el sorteo para 
la amortización de 5.400 obligaciones del empréstito 
autorizado por Ley de 18 ·de diciembre de 1946. 
de las que corresponden 500 a la serie A. 410 a 
la serie B. 960 a 1& serie C. 1.120 a la serie D. 
1.190 a la serie E y 1.220 a la serie F. verificándose 
dicho sorteo ante Notario y siendo pública la asis
tencia al acto. 

Barcelona, 4 de nov:lembre de 1992.-EI Secre
tario, José Fossas Pui¡:.-7.92S-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Servicios de Expropiaciones 

BARCELONA 

Resolución por la que se seflaJan Jos dios para /a 
redacción de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por la ejecución del proyecto A-G-9JOB, 
en los términos munlcipales-4e Les Planes d'Hos-

talelS y San' Feliu de Pallerols 

Dado que ha sido publicada la relación d~ los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del 
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proyecto A-G·9108. ,Acondicionamiento. Carretera 
C·152. de Santa Coloma de Famers a Oloto puntos 
kilometricos 28,956 al 37.230. Tramo: Les Planes 
d'Hostalets-Sant Feliu de Pallerols~, en el .,Boletin 
Oficial del Estado» de 10 de juliO de 1992, en el 
«Diana Oficial de la Generalidad de Cataluña~ de 
l3 de julio de 1992 y en el t'Criódico ,Diari de 
Girana» de 1I de julio de 1992, según lo que esta· 
blece el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954; declarada la urgencia 
en la ocupación por acuerdo del Gobiemo de la 
Generalidad de 4 de agosto de 1992, he resuelto: 

En base a 10 establecido en el articulo 52. con
secuencia 2. de dicha Ley, set\alar el dia 10 de 
diciembre de 1992, en Les Planes d'Hostalets, y 
los dias 10. 15 y 17 de díciembre de 1992, en 
Sant Feliu de Pallerols, para proceder a la redacción 
de las actas prC'oias a la ocupación de los bienes 
y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente a los interesados convocados. que son 
los que flgUIan en la relación expuesta en Jos tablo
nes de anuncios de las AlcaJdias y en este Depar
tamento (calle Doctor Roux. 80, planta baja. 
Barcelona). 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por una persona debidamente autorizada, 
aportando los documentos acreditativos de su titu· 
laridad y el último recibo de la contribución que 
corresponda al bien afectado. pudiéndose hacer 
acompañar, a su costa. si procede. de Perito y/o 
Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayuntamiento de Les Planes d'Hostalets y Sant 
Fellu de Pallerols. A continuación. los asistentes 
se trasladarán, si procede. a los térrenos afectados, 
para proceder a la redacción de las actas. 

Barcelona. 28 de octubre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio de Expropiación en funciones, Enrique 
Velaseo Vargas.-14.551-E. 

Instituto e.talán del Suelo 
Resolución por la que se.fIJa el día para la redacción 
de las OCIas de ocupación de los bienes y derechos, 
en lo referente a las fincos .¡ y 5 del expediente 
de expropiación. qfectados por el Plan Parcial El 
Cami, deis Frares. del témrino municipal de L/e/da 

La Gerencia del Instituto C8talén del Suelo, en 
_fecha 26 de octubre de 1992, ha f'CIUelto: 

1. Señalar el dia 1 de diciembre de 1992, a 
las trece horas, en el Ayuntamiento de Lleida, para 
la tedacci6n de las actas de ocupación de los bienes 
y derechos. afectados por el Plan Parcial El Cam.l 
deis Frares, del término municipal de Lleida, en 
lo referente a las fincas 4 y 5 del expediente de 
expropiación. sin perjuicio de traliladane a las flncas 
sujetas a expropiación. 

2. Convocar a CIte acto • los titulares de los 
bienes y derechos afectados. los cuales podrán asistir 
personalmente o por medio de representantes debi
damente autorizados, presontando la documenta
ción acreditativa de SU tituJarkIad, y Que podrán 
ir acompaftados, por su cuenta. de Peritos Ylo 
Notario. 

3. Este sei\alamiento sed notiflcado individual· 
mente a los titulares afeetac10l que son los que f¡gu
ran en la relación expuesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Ueida y en ate-Inttituto Cata· 
lan del Suelo (calle Córcep, 219. teXto. Barcelona). 

Barcelona, 3 de noviembre de 1992.-EI Gerente, 
Antoni Paradell Fe:rcr.-12.298-D. 

Anexo 

Relación de I(M bienes y dBKhos. en lo referente 
a las fincas -1 y 5 del ex¡mllmte • expropiación, 
afectados por el Plan PtUClal El o,ml deis Frares, 

del término municlpa/ .·-Uelda 

Titular: «A.grupac:ió Nalot. S. A.-.. 
Dirección: Calle hu C1arls, 190, Barcelona.. 

" .' : .. :. 
" 
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Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 28.712 metros cuadrados. 
Finca número: 5 del expediente de expropiación. 
Flncas rcgistrales: Número 5.000 (4.358 metros 

cuadrados); número 4.998 (parte. 21.554 metros 
cuadradOS); número 4.995 (panc. 2.800 metros cua
drados), del _ de la Propiedad de LleUIa ID. 

TItular: Antonia Solé i Solsana. 
Dirección: Calle Alcalde Costa. 20. primero. pri-

mera. Lleida. 
Derecho afectado: Propiedad. 
Superficie: 3.300 metros cuadradoL 
Finca Ramero: 4 del expediente de expropiación. 
Finca re¡istral: Número 6.167 (parte. 3.300 

metros cuadrados), del Registro de la Propiedad 
de Lleida m. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejeria de Industria 
y Comercio 

Deleaaciones Provinclales. 

LUGO 

Resolucton~J por las que se Jo~ngn 4: lIiformacl6n 
pública /as petlclonu' de aUlorlzaclÓl! y dl!c/araclón 
de utilidad pública de las (mm/adones eléctrlau 

que se citan 

Dcclanda la ur¡cnte ocupación por Decmo de 
la Xunta do Oallcia 1961 1992, de 10 de julio. iDiario 
Oficial de Oaliciu do 17 dcjulio de 1992. los bienes 
y derechos afectados por la ejecución de 10'6 
proyectos: 

Linea eléctrica 15120. rcclectriflcación de Vtllam
brán, Ayuntamiento de Uncara. y llnca el!ctrica 
15/20 KV a cr Córneas. Ayuntamiento de Cas
troverde. siendo el beneficiario la Empresa «U. E. 
Fenosa, Sociedad Anónima». con domicilio en La 
Coruña. calle Fernando Macias. 2. se hace saber 
a todos los interesados que, por represetante do 
la Adntinilt:ración, daré. comienzo sobre el terreno 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, 
advirtióndose que los interesados serio notificados 
indMduabnenhl. sef18lándote el d1a y hora en que 
tendn\ Iupr dicho acto. 

Luso. 19 d. octub .. de 1992.-El DeIcpdo 
provincial.-1.510-2. 

* 
A loa efeetos previltOl en 01 articulo 9 del Decreto 

2611/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 do octubre, se aomete 
a información p)bUca la pet1cibn de autorlzaci6n 
y declaración en concnto de utilidad púbUca de 
una instalación el!ctrica. cuyas caracterlsticas prin
cipales son las siguientes; 

Expediente 3.706AT. 
Peticionario: «u. E. Fenosa. Sociedad Anóni:rnu. 

<>rense. Slenz DIez. 95. 
Situación: MouriIlón, Ayunwniento de Uncara 
FmaUdad: Mejota del suministro en la zona. 
CaractoriIticas principales: Linea de media ten-

sión a 20 KV, conductor LA-3o. apoyos de hor
mi¡6n y metáücoI. con una 1on¡itud de 773 metros; 
orilen en la IMT a cr Lama y tlnal en el cr 
Mourillón. centro de transformación intemperie, SO 
KVA, 20.000. 380/220 V. Red bt\Ia tenalbn de 760 
metros de lonIitud y conchlctorcs RZ-95·2S miH.
metros cuadrar;los. Al. 

ProccdeDda de los materiales: Nacional. 
ProIupuono: 5.660.000 pesetas. 

l.G ..... hace páWlco pata que putda ser exa
minado el pre,ecto de 11 ~ ea esta De .... 
¡ación Pr..mda&, cale PUCIUal Veip., 12·1". y for
JRUIane al Jllillno )u rcc"maciones, Por 1hptIcado. 
filHC le consideren opottuAH. en ~1 pluo • treiftta 
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dlas. contados a partir dei siguiente al de la publi
cación de esta Resolución. 

Lugo. 21 de octubre de 1992.-EI Delegado pro
vincial. Jesús Bemlaña Suarez.-1.568-2. 

* 
A los efectos previstos en el artlculo 9 del Decreto 

2617/1966 Y en el artículo 10 del Decreto 
261911966. ambos de 20 de octubre. se somete 
a información po.blica la petición de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
una instalación eléctrica, cuyas caracteristicas prin
cipales son las siguientes: 

Expediente 3.701 AT. 
Peticionario: «O. E. Fenosa. Sociedad An6ni.rruu. 

Orense. Sáenz Diez. 95. 
Situación: Amoexa. Ayunwn1ento de Antas de 

una. 
Finalidad:. Mejora del suministro en la zona. 
Caracteristtcas principales: Linea de media ten

sión a 20 KV, conductor LA-56. apoyos de hor
Dria6n y metAlicos, con una lonaitud de 1.162 
metros; oripn en la IMT Bispo-Rial Y fmal en el 
CT Amoexa. Centro de transfonnación intemperi" 
de 50 KV A. 20.000, 380/220 V. Red baja tensi6n 
de 5.380 metros y conductores RZ-95-50-25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Prmapuesl<x 19.186.000 pesetas. 

U; que se hace pnbUco para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en esta Dele
¡ación Provincial. calle Pascual Veiga. 12-14. y for
mularse al mismo las reclamaciones. por duplicado, 
que se consideren oportunas. en el plazo de treinta 
dial., contados a partir del silUicnte al de la pUbli
caci6n de esta Resolución. 

Lugo, 21 de octubre de 1992.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-7.569-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de EconornJa y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

ALMERIA 

Información pública sobre Instalación eléctrica 

De acuerdo con lo establecl.do en el Decret:o 2617 
y 2619/1966. de 20 de octubre. se abre informaci6n 
pÚblica sobre el expediente: AT número 
NIJ49S8~1480, incoado en esta Delegaci6n Provin
cial con objeto de: 

Peticionario: cCompaiUa Sevillana de Electrici
dad. Sociedad Anónima •. 

Domicilio: Sevilla. avenida de la Borbolla. 5. 
Finalidad de la instalación: Mejorar la calidad 

del servicio y atender la crociente demanda de ener
¡ia en la zona oriental de la provincl.a. de Almeria. 

Linea el6ctrica: 

Origen: Apoyo nUmero 3 de la LA T de 132 KV 
s/c. ,Naranjos-Vera,. 

Final: SUbestaciÓR de Benahadux. 
T!rmino municipal afectado: Benahadux. 
Tipo: Atea. trifásica. s/circuito, con cable de 

tierra. 
Lonaitud en kilómetros: 2.96. 
Tensión de servicio: 132 KV. 
Conducto~: Al-Ac de 281.1 milimetros, tipo 

LA·280. 
Apoyos: Metálicos galvanizados. 
.AilIIadcxa: Cadenas de 12 eiementDs, tipo &120 P. 
Presupuesto: 45.000.000 de pesetas. 

Lo que se bace públi~ para que JHIIIda ser eg
miIlat&a la tfocumentación presmtafla en ctta D~. 
pcióIl PMriocial, .rta. ea !leu lDeI Machado. ". 
Nifl:Ci.o AdMinilltnltivo Qe Servicies MilUtiples. pri
mera pm.ta, y ~ al Mismo tiempo ... rcc:!a-
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maciones. por duplicado. que se estimen oportunas. 
en el plazo de treinta dias contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Almena. 9 de octubre de 1992.-EI Delegado pro
vincial, Manuel Requena García.-7.524--14. 

JAEN 

Resolución por la que se autori=a el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita 

VISto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial a petición de «Compañia Sevillana de 
Electiicidad. Sociedad Anónima», solicitando auto
rización para el establecimiento de una instalación 
electrica y la autorización en concreto de utilidad 
pública de la misma. y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones elé<:-

'mcas. y capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre 
expropiación forzosa. y sanciones en materia de in,.. 
ta1aciones el!ctrlcas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939. 

Esta Dcle¡ación Provincial ha resuelto: 
Autorizar. «CompañIa Sevillana de Electricidad. 

Sociedad. An6nin1IP, para el establecimiento de la 
instalación eléctrica, cuyas principales caracteristi
cas técnicas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Apoyo número 55 de la línea «Mar-
molejo-Andiljan. 

Final: Subestadón «Puerta de Madrido. 
T!nnino municipal afectado: Andújar. 
TIpo: Abre&-SUbterránea. 
Longitud en kilómetros: 1.05 (0.9 kilómetros 

a!rea y 0.1 S kilómetros subterránea). 
Tensión de servicio: 66 kV. 
Conductores: A~LA-180. Subterráneo-Hersa

tene 1 )oC 300/4--129. 
Presupuceto en pesetas: 18.000.000. 
RofemlCla: 06026/00S. 

Dcclanr en concreto la utilidad publica de la 
instalación el6ctrtca que se autoriza, a los efectos 
set\alados en ~ Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de in'ltaladones eléc
tricas. y en su RcaJ,amcnto de aplicación. aprObado 
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrt entrar en servicio mien
trU no cuenta el peticionario de la misma con la 
a.probaci6n de SU proyecto de ejecuci6n, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
bJJ.o IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Jato. 21 de septiembre de 1992.-E! Delegado 
provincial. An8el O. Men!ndez Pérez.-7.523-14. 

COMUNIDAD AUTONOlVIA 
DEL PRINCIPADO 

DE ASTURIAS 
Consejeria de Industria. Turismo 

y Empleo 
De acuerdo COJl lo dilpunto en el articulo 9.0 

del DocretD 261111966. de 20 de octubre. y en 
el arttculo 10 dIIl ha' mto de la Ley 10/1966. 
de 18 de mano; aprobado por Decreto 2619/1966. 
de 20 de octDbre ... ooooede un plazo de treinta 
dias MbileI. CODtadot • ¡wtir del día siguiente al 
de la pubUcadóft de CIIe ."undo para la presen
taci6n do recIamacioDeI en esta Consejeria, sobre 
la si¡u.icahl aoIicitud de autori2:ación administrativa 
y aprobaciOa de proyecto,. l1li1 como la declaración, 
en concreto. de su utilidad pOblica: 

Expedien .. : 80622/AT·S037. 
S.ücitante: .HidrOeHCtriCa del Cantábrico, Sacie

daQ AIlÓIlirIIU. 
imtalacI6n: Una ~ de alta tensión. a 

20 KV. ro11lUlllht fOf' 1 t 'un aitflBOos tipo DHV 
12120 KV Al + H 16. de .-02 ~ de longitud. 
con orisen en el ccQtre. ~aci60 GonzAlez 
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Abarca 43 Y fmal en un apoyo de la actual linea 
aérea próximo a la avenida de Alemania. 

Emplazamiento: Valgranda (Avilés). 
Objeto: sustituir la actual. línea aerea por linea 

subterránea en una zona de nueva urbanización. 
Presupuesto: 1.959.000 pesetas. 

Oviedo, 27 de octubre de 1992.~1 Conseje
ro.-12.018-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, Urba
nismo y Transportes 

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro
piación forzosa de 'la obra: 

31-CS-1165. Variante Ylllarreal~Castellón Norte 
N-J40. Puntos kilométricqs 60 al -72.7. Término 
municipal de Castell6n. 

Lugar: Ayuntamiento de Castellón. 

Ola: 30 de noviembre de t 992. Hora: De nueve 
treinta a dieciocho. 

Dia: 1 de diciembre de 1992. Hora: De nueve 
treinta a dieciocho. 

Día: 2 (1e diciembre de 1992. Hora: De nUeve 
treinta a dieciocho. 

Día: 3 de diciembre de 1992. Hora: De nUeve 
treinta a dieciocho. 

Día: 9 de diciembre de 1992. Hora: De nueve 
treinta a dieciocho. 

Día: 10 de diciembre de 1992. Hora: De nueve 
treinta a dieciocho. 

Los interesados deberán asistir, provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titu
laridad si no la han hecho en otra fase del pro
cedimien10 y si optaran por ser representados por 
otras personas. éstas deberán acreditar IU represen
tación, en la fonna establecida en el articulo 24 
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio le publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo para los interesados que rJ¡U.ran COmo 
desconocidos o con domicilio i¡norado. 

Valencia, 13 de noviembre de 1992.-EI Conse
jero de Obras PUblicas, Urbanismo y Transportes, 
P. S. (articulo 4." del Decreto 6S/J991, de IS de 
abril). el Secretario general. Francisco Puerto 
Burruri.-7.92Q...A. 

Consejería de Industria, 
Comercio y Turismo 

Dirección Genera. de Industria y Eneraía 

Servicio d~ Minas 

De conformidad con lo di.pucsto en el articu
lo 41.2 del Reglamento General para el Régimen 
de )a Mineria (hal Deereto 2857/1978, de 2S de 
agosto. t:Boletln OfICial del Estado, números 295 
y 296, de II de diciembre), se somete a infonnación 
publica una solicitud para el otorpmiento de un 
perlmetro de protecci6n, iniciada a instancia de don 
Juan Carlos SAnc:hez Lamadrid Berlan¡a. con domi
cilio en Santa Faz (Alicante) 03559. c:aOe Dofta· 
na. 53, finca .. Lomahcnnosa., documento nacional 
de identidad 2.164.820 como Administrador de la 
mercantil .. Sierra del Principe, Sociedad Limitada" 
con CIF 803483385, propietaria de un a1wnbra

. rrucnto de agua mineral natural sito en la partida 
Cascante. Casa Galbis, en el termino mwtic:ipaJ de 
VilIena (Alicante), con las coordenadas UTM 
siguientes: 

x- 685.880 y .. 4.280.455 

El perlmelrÓ de protección propuesto es un POli
gono cuyas coordenadas en proyección UTM, Elip
soide Hayford, .on Jo li¡uientes: 
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Vértice: 1 (30S). Coordenadas X: 685.750. lITM 
Y: 4.280.750, 

Vértice: 2 (30S). Coordenadas X: 686.500. UTM 
Y: 4.280.750. 

Vértice: 3 (30S). Coordenadas X: 686.500. UTM 
Y: 4.280.000. 

Vértice: 4 (30S). Coordenadas X: 685.750. UfM 
Y: 4.280.000. 

Las personas que tengan la condici6n de inte· 
resadas pueden personarse en el expedienk y for
mular sus oposiciones por escrito duplicado en el 
plazo de quince dias, contados desde el siguiente 
a la inserción de esk anuncio ante la Dirección 
General de Industria y Energia, Servicio de Minas. 
plaza Tetuán. número l. de Valencia. 

Valencia. 29 de octubre de 1992.-El Jefe del 
Area de lndustri~, José Barreda Sorli.-l1.962-D. 

Resolución por la Que se declara agua mineral natu
ral la procedente del pozo número P-2.II5, sito en 
la partida Cascante, Casa Galbls, del término muni· 

cipal de Villena (Alicante) 

Esta Consejeria de Industria, Comercio y Turis
mo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
39.4 del Reglamento General para el Régimen de 
la Mineria (Real Decreto 2857/1978. de 25'de agos
to, ... Boletln Oficial del Estado» números 29S y 296. 
de JI de diciembre), ha acordado hacer pública 
la hsolución de fecha 21 de septiembre de 1992 
por la que se declara agua mineral natural la pro
cedente del pozo número P-2.115, sito en la partida 
Cascante, Casa Galbis. del ténruno municipal de 
Villena (Alicante). 

Valencia, 29 de octubre de 1992.-EI Consejero 
de Industria, Comercio y Turismo, Andrés Garda 
Reche.-II.964-D. 

Servicios Territoriales de Industria 
y EnerRía 

CASTELLON DE LA PLANA 
El Servicio Territorial de Industria y Energía de 

CasteU6n hace saber Que ha sido otorgado el siguien
te penniso de investipción. que afecta a la provincia 
de CasteUón, del que se expresa número. nombt'f:, 
mineral, cuadriculas, términos municipales y fecha 
de otorgamiento: 

2.583._Charco Segundo •. Arcilla. 113. Alcora. 
Ribesalbes. Onda. Barrial, CasteUón y San Juan 
de Moro. 13 de octubre de 1992. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en el articulo 78.2 de la viaenk Ley de 
Minas, de 21 de julio de 1973, y 101 del Reglamento 
General para el Ré¡imen de la Mioma, de 25 de 
agosto de 1978. 

Castellón, 22 de octubre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio Territorial, Juan E. Ramos Barce-
16.-11.883-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

El Jefe del Servicio Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo de Huesca hace saber que ha 
sido otorgado el siguiente penniso de investigación: 

Nombre: Eva Maria. Número de expediente: 
2.138. Recurso: Sección C. Plazo de duración: Dos 
años. Titular: Eva Maria Naya Ariste. Domicilio: 
Calle Arribas Salaberri, número 4, Villanueva de 
Si¡ena. SUperficie: 295 cuadriculas mineras. Tér· 
mino municipal: Ontiñena. VtUanueva de Sigena, 
Ballobar, Albalate de Cinca, Bellver y Chalamera. 
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Provincia: Huesca. Fecha de otorgamiento: 16 de 
septiembre de 1992. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del vigente Regla· 
mento General para el Régimen de la Mineria de 
25 de agosto de 1978.-El Jefe del Servicio Pro
vincial, Joaquín J. Onas Casajus.-12.015-D. 

lERUEL 

El Jefe del Servicio de Industria, Comercio y 
Turismo de la Diputación General de Amgón, en 
Teruel, hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre: Matiam. 
Número de expediente: 5.771. 
Recurso: Sección D). Carbón. 
Plazo de duración: Tres afios. 
Supemcie: 131 cuadrlcu1as mineras. 
Términos municipales: Camarillas. Aguilar de 

Alfambra. Ababuj, Jorcas y Allepuz. 
Provincia: Teruel. 
Fecha de otorgamiento~ 7 de octubre de 1992. 
Titular: «Herrero y Ubeda, Sociedad Anónima». 
Domicilio: Ramón y Cajal. l. Santa Eulalia del 

Campo (Teruel). 

Le que se h3ce público en cumplinuc:nto de. Ii) 
dispuesto en el articu10 10 1.5 del vigente Regla. 
mento General para el Régimen de la Mineria de 
25 de agosto de 1978. 

Teruel, 7 de octubre de 1992.-EI Jefe del Servicio. 
Angel Manuel Femández Vidal.-12.022·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turísmo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Autorizaciones administrativas de instalaciones eléc
tricas y declaración en concreto de su utllidad pública 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
tonal a petidón de cCompaNa Sevillana de Elec
tricidad., con domicilio en BadIVoz, Parque Cas
tejar. 2, soliCitando autorización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración en concreto de IU utilidad pUblica. cuyas 
caracteristi'C8s principales son las si¡uientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Linea C. T. Hospital a C. T. Compaiúa 
de Marta 

Final: C.T. proyectado. 
Término municiPll afectado: ~oz. 
Tipo de línea: Subtenánea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Makriales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0.020. 
Emplazamiento de la linea: Ronda del Pilar. 
Estación transfCJt1D8d<?ra: 

Tipo cubieno. 
Número de transformadorn: NUmero l. Relación 

de transformación: 20,000/0.380. 
Número de transformadorel: Número l. Relación 

de transfonnación: 20,000/0.220. 

Potencia total en tranafonnadores: 900 KV A 
Emplazamiento: Badajoz. ronda del Pilar. 
Presupuesto en pesetas: 5.473.885. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Rcfen:ncia del expodiente! 06/AT.oo1788-013081. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9." del 
Decreto 2617/1966, y articulo 10 del Decreto 
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2619/1966. de 20 de OCtubre, se somete a infor
mación pública la solicitud fonnuÍada para qUe pue
da ser examinado el expediente en este Servicio 
Territorial y formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. en el plazo de treinta dias con
tados a partir del siguiente al de publicación de 
este anuncio. 

BadajoZo 16 de septic:mocc de 1992.-El Jefe del 
Servicio. Manuel Garcla Pécez.-7.525-14. 

* Visto 01 expediente incoado en este Servicio Terri-
torial a petición de lCompalUa Sevillana de Eleo
tricidalh. con domicilio en Badajoz. Parque Ca&
telar. 2. soUcitanclo autorización adminlstratlva para 
el establcciJniento de una instalación cl6ctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pUblica. cuyas 
caracterlstkas principales son las siguientes: 

Unes electrica: 

Qriacn: Linea C. T. San Roque., nUmero 8 a C. 
T. Isidro Pacense. 

Fínat e.T._. 
Término municipal afectado: Badl\joz.. 
Tipo delinea! Subtcrrinea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materialel: NaCionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en IdJ6metros: O,02S. 
Emplazamiento de la linea: Carretera de Madrid. 
Estación transformadora: 

Tipo cubierto. 
Número dctransfonnador:es: Número l. ReJaci6n 

de transformación: 20,000/0.220/0,380. 

Potencia total en transformadores: 400 KV A 
Emplazamiento: Badl\ioz. Carretera de Madrid. 
Presupuesto en pesetas: 4.134.785. 
Fmalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06IAT-001788-013084. 

A los efoctos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 261711966. y articulo 10 del Decreto 
261911966, de 20 de octubre. se somete a infor
mación pública la solicitud fonnuJada para que pue
da ser examinado el expediente en este Servicio 
Territorial y formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas. en el plazo de treinta dias con
tados a partir del si¡ulente al de publicación de 
este anuncio. 

BadtUoz. 16 de septiembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio. Manuel Garcta Pérez.-7.526-14. 

* 
VIsto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de «Compaiúa Sevillana de Elec
tricidad •• con domicilio en Badajoz. Parque Cas
telar, 2. soUcitando autorización de la instalación 
eléctrica que se resella a continuación. y cumplidos 
los tdmites re¡lamentarios ordenados en el capitulo 
In del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de 
la industria, este Servicio Territorial ha resuelto: 
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Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad. 
el establecimiento de la instalación eléctrica cujas 
principales caracterlsticas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Orisen: Apoyo N-45 de la linea aérea de CoT. 
Sace aC,T, Gevora N-!. 

Final: C.T. Gevara N·l. 
Ténnino municipal afectado: Badajoz. 
TIpo de Une&: Aérea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales! Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
LoQ8itud total en kilómetros: 0,391. 
Crucetas: Tresbolillo. 
Aisladores: TIpo SQspendido; material, vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Gevora. 
Presupuesto en pesetas: 749.510, 
FinaUdad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
RefeRncia del expediente' 06JAT-001788..{)13173. 

Esta instalación RO podrá entrar en sel'Y1cio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha. previo cumplimiento de 
los trámites que se sedalan en el capltulo IV del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

BadiVO:t. 28 de septiembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio. Manuel Oarcla Pérez.-7.527-14. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

HEMANDAD DE CAMPOO DE suso 
Resolución sobre expediente de declaración 

"ruina 

Incoado expediente sobre declaración de ruina 
de edilicio.. sito en el pueblo de Espinilla. sin número, 
con referencia catastral de urbana 06-41-037, pro
piedad de herederos de doña Encamación Gutiérrez 
Sobales. cuyo último domicilio se ignora, y de acuer
do con los infonnes técnicos que obran en el expe
diente y confonne a lo prevenido en el articulo 
20 del Re&lamento de Disciplina Urbanística, por 
Resolución de la A1ca1dia de fecha 7 de octubre 
de 1992. se ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Poner de manifiesto el expcdiente, en 
las ofICinas municipales de este Ayuntamiento, a 
los propietarios y titulares de derecho reales sobre 
el citado inmueble, para que en un plazo de quince 
días, prorropbles por otros siete dlas. a contar desde 
el día siguiente a la públicaci6n de la presente ReSo
lución en el «Boletln Oficial del Estado)O y .Boletín 
Oficial de la Provincia de Cantabria)O, aleguen y 
presente por escrito los documentos y justificaciones 
que estimen pcrtinentes en defensa de sus respec
tivos derechos. 

Segundo.-Ante la existencia de pcligro inmediato 
que pudiCN producir daños a las"'pcrsonas, disponer 
el inmediato desalojO de_ SdS ocupantes, ordenando 
la ejecución de las obras necesarias de apuntala-
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miento, cerramiento exterior, en su lado sur. de la 
citada finca. así como el corte y señalización de 
la via pública afectada 

Hennandad de Campeo de Suso, 7 de octubre 
de 1992.-El Alcalde, Nicanor Gutiérrez Loza
no.-7.654-A 

ORENSE 

Expropiaciónforzosa 
terrenos Escuela Politécnica 

HabieIido sido aprobada por Decreto 296/1992. 
de 15 de octubre. de la Xunta de Galicia (<<Diario 
Oficial de OalicilU número 208. del 26), la urgente 
ocupación para efectos de expropiación rorzosa por 
el Ayuntamiento de Orcnse de terrenos compren
didos en la rona 2 del SU-29, para obtención de 
suelo equipamiento comunitario para la construc
ción de Escuela Politécnica. de confonnidad con 
lo dispUesto en el articulo 52, 2.& de la Ley de 
Expropiación Forzosa, se pone en conocimiento de 
los propietarios afectados: Número de parcela 03, 
doda Emilla Salpdo Hermida y tres más. y de la 
número 4, propietario. don Antonio Cebrciros 
Lorenzo y seis más, que, de confonnidad con la 
citada legislación, se procederá a los ocho días 
siguientes a la publicación de este anuncio a levan
taBe el acta previa a la ocupación de las mencio
nadas flnCu. 

Orense. 30 de octubre de 1992.-El Alcalde-Pre
sidente, ManuelVeigaPombo.-7.713-A 

UNIVERSIDADES 
Politécnica de Madrid 

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
de Telecomunicación 

Habiendo extraviado el titulo de Ingeniero Téc
nico de Telecomunicación don Juan Javier Garcia 
Garcia, que fue expedido en Madrid el JI de mayo _ 
de 1978. y registrado en el folio 168. número 219, 
del Libro de Re¡istro de la Escuela Universitaria 
de IngeniCria Tec:nica de Telecomunicación. se hace 
público, por ténnino de un mes. para oír recla· 
maciones, en cumpUmiento del apartado terCero de 
la Orden de septiembre de 1974 (<<Boletín Oficial 
del Estado~ ).-11.997-0. 

Escuela Universitaria 
del Profesorado de 

Educación General Básica 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

A los efectos de orden de 8 de julio de 1988, 
se antmcia cxuavlo del TItulo de Diplomado de 
Profesorado de Ensetl.anza General Básica. expedido 
el 31 de mar.z:o de 1981 a favor de doña Emilia 
Péroz Otero, 

Santiaa;o - de Compostela, 10 de setiembre de 
1992.-11.969-0. 


